
 

1 

GCCON-F-031 V.02 

 

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE Dirección Regional Valle 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.9421245 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 06/04/2026 

OBJETO 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE BOTAS PARA SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA REGIONAL VALLE”.    

CONTRATISTA Texsegin S.A.S 

CC o NIT 9007496816 

LUGAR DE EJECUCIÓN Santiago de Cali 

FECHA DE INICIO 15/04/2026 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  8 meses 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $243.558.133.00 

PRÓRROGA NRO.  NA 

FECHA DE TERMINACIÓN 30-11-2026 

ADICIÓN NRO. 1 
VEINTINUEVE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA PESOS MCTE ($29.052.660) incluido IVA 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $243.558.133.00  

FORMA DE PAGO Consignación en cuenta 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 2 

PERIODO DEL INFORME 18 de junio de 2026 

x   
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OBLIGACIONES 

 
ACTIVIDADES REALIZADAS 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

 

1. Cumplir con las 
especificaciones técnicas del 
objeto presentadas en la oferta. 
 

Revisión de prendas entregadas 

por el proveedor versus ficha 

técnica publicada por el Sena  

Recibo a satisfacción por parte 

del supervisor de contrato 

2. Entregar, dentro de los tres (3) 

días hábiles siguientes a la 

suscrición del negocio jurídico, 

la(s) garantía(s) exigida en los 

estudios previos en los términos 

establecidos 

Estar atento que el proveedor 

suba a tiempo la póliza de las 

garantías 

Pólizas subidas al secop 

3. Mantener, durante toda la 
vigencia del contrato, los precios 
incluidos en su oferta. 
 

Revisión de los precios de la 

oferta con la factura de venta 

una vez el proveedor facture 

Factura de venta 

4. Cumplir cabalmente con sus 
obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral y 
parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, SENA e 
ICBF). En el evento de no estar 
obligada al pago de aportes 
parafiscales o contratación de 
aprendices, el contratista 
aportará certificación suscrita 
por el Representante legal o la 
persona natural. El 
cumplimiento de esta 
obligación es requisito 
indispensable para efectuar 
cualquier pago. 
 

Revisión de los documentos para 

verificar el pago de las 

obligaciones solicitadas 

Documento pago de seguridad 

social y parafiscales 

5.   

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 
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Porcentaje de ejecución física:  el contrato se encuentra en ejecución 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo reportado [Diligencie el mes de pago 

reportado] 

Planilla nro. [Incluya el número de la planilla] del 

[Incluya la fecha de pago de la planilla] 

 

 El pago de seguridad social se verificará una vez el proveedor realice la entrega y los respectivos 

documentos para el pago 

 

5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 Debido a que la Regional Amazonas y Regional Putumayo tuvieron dificultades para iniciar el proceso por 

contratación se solicitó a la Regional Valle asumiera las botas para estas Regionales dado que es un 

contrato de suministro y el rubro presupuestal es igual, por tanto, se requiere adicionar el contrato para 

la compra de la ropa de trabajo a estas regionales para que sus funcionarios se le cumpla con el proceso 

de entrega. 

 

5.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA Seguros del Estado 

NRO. DE PÓLIZA 45-44-101174411 

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN 06/04/2026 

FECHA APROBACIÓN 8/04/2026 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 06/04/2026 30/04/2027 $121.779.066 

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
06/04/2026 30/11/2029 $24.355.913.30 

Calidad del servicio/bien 1 año -0 meses y 24 días   

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N/A 

ASEGURADORA  
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NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
   

 

En atención a lo señalado en el modificatorio nro. 1 una vez se realice la modificación se efectuará la 

ampliación de las garantías en el siguiente sentido: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento    

Devolución del pago 

anticipado 
   

Salarios y prestaciones 

sociales 
   

Calidad del bien    

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N/A 

ASEGURADORA  

NRO. DE PÓLIZA  

CERTIFICADO O DE ANEXO  

FECHA EXPEDICIÓN  

FECHA APROBACIÓN  

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
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5.2 Multas y sanciones 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor, que no se han presentado 

multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

5.3 Solicitud de modificación 

 

Adicionar los siguientes pares de botas 

60 pares de botas por valor de $484.211 incluido IVA para un valor total de $29.052.660 

 

La adición está respaldada por el CDP 2326 del 10 de enero de 2026 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se solicita: 

 

Adicionar al valor del CO1.PCCNTR. 9421245la suma de VEINTINUEVE MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA PESOS MCTE ($29.052.660) incluido IVA 

 

Modificar la cláusula  

 

6. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 

plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato 

por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo 

periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

7. OBSERVACIONES 

 

Para constancia se firma Santiago de Cali junio 18 de 2026 

 

 

 

Dario Perez Viveros 

Supervisor de contrato 
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